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PUNTA ARENAS, ,O 4 JUN. 2018 


NUM. 431-'1, (SECCION "B").- V1STOS: 

..¡'< 	Antecedente Ñ02397/2018,< recaído en Resolución Exenta W5394, de 25 de mayo de 2018, de la 
Directora (5) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio de fecha 25 de mayo -de 2018, 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes; la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas;.. < 

../Convenio Anticipo de Aporte Estatal'Bonifkación por Retiro Voluntario Establecido en la Ley 20.919 
para Fl;Incionarios (as) de Atención Primaria de Salud Comuna de. Punta Arenas, 2do Proceso 
(postulación año 2017) Año 2018", de fecha 25 de mayo de 2018, suscrito entre el Servicio de Salud 
Magallanes, ia Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

../ 	Corr~o electrónico, defecha<31 de mayo de 2018, de Alcaldía; 

../ Correo electrónico, de fecha 31 de mayo de 2018, de la Seáetaria Municipal; 

../ 	Las atribuciones que me <confiere el artkulo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado /y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de ~unicipalidades; • 

;..- Decreto Alcaldicio (Sección "B") N°3515 de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio (Sección "D") 
W1451de 27 dé diciembre de 2016;' < 

DECRETO: 

1. APRU':BAsE EL CONVENIO "ANTICIPO DE APORTE ESTATAL BONIFICACiÓN 'POR RETIRO 
: VOLUNTARIÓ 	 ESTABLECIDO EN LA LEY 20.919 PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCiÓN 
PRIMARIA DE SALUD COMUNA DE PUN.TA ARENAS, 2DO PROCESO (POSTULACIÓN AÑO .2017) 
AÑO 2018", de<fecha 25 de mayo de 2018, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad d~ Punta Arenas y la Corporació.n Municipal de Punta Arenas. < 

2. DEJASE ESTABLECIQO que los recursos destinados al presente conveni 
imputados al r.tem presupuestario 24 - (PRAPS ~ReforzamientoMunicipal). 
ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

\
-Asesoría Jurídica 
-O.l.R.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.

-Servicio de Salud MagaUanes . 
< -Corporación Municipal 
...,Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 
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"'CONVENIO 
ANTICIPO DE APORTE ESTATAL 


BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.9.19, 

PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD 


, ' COMUNA DE PUNTA 80RENAS 
2do.::,PROCESO (postulación año 2017) 

AÑO 2018 

25 MAYO 2018 
En Punta Arenas a ......................................... entre el Servicio de Salud Magallanes, persona Jur!dica de 


. derecho .público domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora (S) Dra. Maria 
Cristina Dlaz Mufioz, del mismo domicilio, en adelante el ·Servicio·, por una parte. la Ilustre Municipalidad 
de Punta Arenas. persona Jur!dlca de derecho ,público domiciliada en Plaza Mu/'loz Gamero 74{i, 
representada por su Alcald,e Don Clau~io Radonich Jiménez, en adela(lte la "Municipalidad", y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurldlca de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Monlt N° 890. representada por su Secretario General Don Segundo Alvarez Sánchez de ese mismo 
domicilio, en adelante.la ·Corporación", por la otra, han acordado cel,ebrar un convenio modificatorio que 
consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: , 
Las partes dejan constancia que la ley N' 20.919. que otorga beneficios a los trabajadores de salud municipalizada 
regidos por la ,ley N° 19.378, establece en los artlculos 1" y 2" los requisitos para acceder a los beneficios que ella 
concede, los plazos de postulación y de solicitud de financiamiento. cuando las entidades no cuentan con los recursos 
suficientes para pagar dicha indemnlzacl6n~ 

Asimismo, dicha ley conceae además las siguientes bonificaciones que en cada caso corresponda: 

a) Art. 7· "INCREMENTO", para elpersonál que acogiéndose a la Bonificación por Retiro Voluntario que se 
establece el artIculo 1", tenga a la fecha de la renuncia voluntarla~ una antigüedad mlnlma de diez alias continuos 
de servicio en establecimientós de salud 'públicos. municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá un 
"Increm~nto",de la1referida bonificación, de cargo fiscal, equivalente a diez meses y medio adicionales. 

b) Art. 8° "BONO ADICIONAL". para el personal que acoglé,ndosea la Bonificación por Retiro Voluntario que se 
establece el artIculo 1", tenga a la fecha de la renuncia voluntaria, una antlgüedad mínima de diez aftas continuos 
de servicio en establecimientos de salud públicos. !TluQlclpales o corporaclones.de salud municipal, tendrá derecho a 

• recibir un "Bono Adicional", que ascenderá a los montos que se indican, siempre que se dl[lsempeñe en jornadas de 
44 horas semanales o más. 

Monto Bono Adicional 
UF45 
UF35 
UF15 

'----1 

c) Art. 9· "BONO COMPLEMENTARIO" para el personal beneficiario del "Incremento· establecido en el articulo 

7", tendrá derecho a un "Bpno Complementarlo"; si la suma del referido Incremento y el bono adicional del articulo 8° 

fuere inferior a 395 UF. Dicho bono complementario ascenderá a una cantidad que le permita alcanzar las mencionadas 

395 UF, calculadas a la fecha de la renuncia voluntaria. ' 

A su vez el Ministerio de Salud aprueba en resolución exenta N" 864 de fecha 03 de julio de 2017 a los funcionarios(as) 

que obtuvieron un cupo para acceder a la boniflcaclón al retiro voluntario y otros beneficios de la Ley 20.919. 


SEGUNDA: 

Las partes dejan constancia que conforme a resolución interna N" 8/313 de fe.cha 04 de mayá-de 2018, la Corporación 

Municipal, Informa las fechas de renuncias y beneficios que les corresponden a los postulantes beneficiados. Se 

enllende como la solicitud de! anticipo del aporte eslatal mensual al Servicio. 


Los dalos relativos a los funcionarios {as) consignados en dicha solicitud. han sido debidamente certificados por la 

Corporación Municipal. ' 


http:corporaclones.de
http:adelante.la
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TERCERA: . . " . . 
El Servicio, una vez verlfiqados los datos de la "Solicitud de postulación", los cálculos efectuados sobreros beneficios 
conforme la citada normativa,procedió a requerir'los recursos respectivos al Ministerio de Salud. I 

CUARTA: '. 
El Ministerio de'Salud, de acuerdo a los recursos susceptibles de destinar para efecto del "Adelanto del Aporte 
Estata''', asignó la suma total de $ 70.043.622.- que corresponde al monto del Anticipo que se 'concede por este I 

convenio. Este anticipo corresponde exactamente los funcionarios (as) que han cumplid,o todos los requisitos de la ley, 
y los montos correspondientes los funcionarios se indican a continuación: 

RENTA 
MONTO, , MENSUAL

RUT PROFESION N" MESES BONIF.PORNOMBRE Y APELLIDOS PROMEDIOt RETIRO ($)
IMPONIBLE 

TECNICO 18.278.8987839887-6 : PARAMEDICO 323; 1.681.718ADA EllZABETH ANTIMAN AINOL .MAGALy ALEJANDRA~ÓRAGA 
CARVAJAL $ 1.337.3857791594-K lENS 15 14.711.235 

. ANA MARISOL OVARIO PAREDES 6849678-0 IENFERMERA $ 3.368.499 33 37.053.489 

QUINTA: 

De acuerdo al Articulo 7° de la Ley N" 20.919, se entregará además la suma de $ 66.859.822.- para el pago del 

"'ncremento", de cargo fiscal, correspondiente a 10,5 meses adicionales a los siguientes funcionarios (as): 

x l' 

RENTA 
MENSUAL MONTO 

NOMBRE Y AI>ELLlDOS RUT PROFESION 
PROMEDIO 

N" MESES BONIF.POR . IMPONIBLE RETIRO ($) 

TECNICO 
ADA ELlZABETH ANTIMAN AINOL 7839887-6 PARAMEDlCO $ 1.661.718 32 17.448.039 
MAGAL Y Ai..EJANDRA MORAGA 
CARVAJAL 7791594-1< TeNS $ 1.337.385 15 14.042.543 
ANA MARISOL OYARZO PAREDES 8849878-0 ENFERMERA $ 3.368.499 33 35.369.240 

SEXTA: 

.. 


Los funcionarios individuálizados en las cláusulas cuarta y qUinta no reúnen Iós requisitos para acceder a los beneficios 

de los artlculos 8' y 9' de la Ley 20.91 Q. . 


SÉPTIMA: ' " 

La suma señatada en la cláusula Cuarta de este convenio, será rebajada del aporte estatal mensual de la Corporación; 

partir dél mes siguiente a aquel e'1 qUI:j se otorgue, a razón de $ 972.828:- en 72 cuotas iguales y sucesivas. (El mOrito 

de los recursos a rebajar será dé hasta el 3% del aporte estatal mensual; no pudiendo exceder de setenta y dos meses 

el plazo para la devolución total.. , 


Cada rebaja, representa el 0.40% del aporte eslQtal mensual vigente "de la Corporación, el'! conformidad a lo establecido' 

en la ley N° 20.919. 


La primera rebaja del aporte es1<ltal, se hará efectiva a contar del mes siguiente al de ta el)trega del anticipo-que consta 

en la cláusula cuarta. ~ , 


j OCTAVA: 
El tOtal a traspasar desde el Ministerio de Salud a través del Servicio es el monto único de $136.903.444.-, resul1<ldo de 
la sumatorta de lo detallado en las cláusulas cuarta y quinta. 
Mientras tanto la municlpSlldad se compromete a traspasar en forma i(lmediata. e Integra este monto a la Corporación 
Municipal 

NOVENA:


1 La CQrpo;ación~ efectuará el pago del Incentivo que corresponda a cada uno de los trabajadores que señala el presente 


1 

conveniO'. en una sola cuota. a más tardar en el mes siguiente de la total tramitación del acto administrativo que 

disponga el cese .de funciones. El término'de la relación laboral se producirá cuando el empleador pague .Ia totalidad del. 

beneficio, de 10 qUEt se dejará constancia formal. . 


i 
j DÉCIMA: 

Este convenio entrará en vigencia a contar de I¡;¡ total tramitación de la resol\Jclón del Ministel;io de Salud"visada poi- el 
. Ministerio de Hapenda, que lo ap~ebe, hasta la fecha de la última rebaja, conforme al plazo establecido en la .cláusula 
octava precedente. 

DI~CIMO PRIMERA:1 El Servicio. requerirá a la corporación municipal, los datos eInformes relativos a la ejecución y págo de los bonos. a-la 
1 vez de pedir las respectivas rendiCiones de cuentas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorra 

General deJa República. ' . 

\ 

Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto
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DÉCIMO SEGUNDA: 
El presente'convenlo se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del SeMclo de Salud, uno en ElI Municipio y la, 

Corporación y uno en el Ministerio de Salud. . 


DÉCIMO TERCERA: 

La personerla de la Dra. Maria Cristina Dfaz Muñoz para representar al Servicio Salud Magallanes •. consta en Decreto 

Supremo N" 83 del 12 de abril del 2018 y en resolución ex.enta W 2852 del 20 dé marzo de 2018 de la DSSM. 


Por su parte la, personerla del Sr. Claudio Radonlch Jlmenez para representar a la Ilustre Municipalidaq de Punta 

Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio W 351'5 de fecha 06 de diciembre de 2016. 


Por su parte, la personerla de Don Segundo A1varez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, consta en 

escritura pública dé fecha 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N" 54/2016 de la Notarla Horació Silva reyes. 


/ 

1lRECTORA (S)
10 DE SALUD MAGALLANES 

/
/

/', 
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I 
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